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Decreto   /17 de  de   de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, 
regulador del régimen jurídico y procedimiento de autorización y registro 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad de 
Madrid. 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, establece, en su artículo 27.4, que en el 
marco de la legislación básica del Estado corresponde a la Comunidad de Madrid 
el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución, entre otras 
materias, de la sanidad. 

El artículo 29.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
dispone que los centros, servicios y establecimientos sanitarios, cualquiera que 
sea su nivel, categoría o titular, precisarán autorización administrativa previa 
para su instalación y funcionamiento, así como para las modificaciones que 
respecto de su estructura y régimen inicial puedan establecerse.  Señalando el 
artículo 30 que todos los Centros y establecimientos sanitarios, así como las 
actividades de promoción y publicidad, estarán sometidos a la inspección y 
control por las Administraciones Sanitarias competentes. 

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, en su artículo 9.3.a), señala que corresponde a la 
Consejería de Sanidad, en relación con la ordenación sanitaria establecida en la 
Ley y respecto de las entidades públicas y privadas, las competencias de 
autorización para la creación, modificación, traslado y cierre de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, si procede, y el cuidado de su registro, 
catalogación y acreditación, en su caso.  

De igual modo, la Ley 12/2001, de 21 de diciembre en su artículo 12.d), 
establece que la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid ejerce la 
función de Autoridad Sanitaria, como garantía de los derechos de los ciudadanos 
y del interés público, en la autorización de apertura, modificación y cierre de 
centros, establecimientos y servicios sanitarios. 

En el ámbito estatal, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 16/2003, 
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, se aprobó el Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre, en el que se establecen las bases generales del 
procedimiento de autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, señalando a estos efectos que la autorización de instalación podrá ser 
exigida por las comunidades autónomas, al igual que en su caso, podrá ser 
exigida  autorización de cierre, así como que la autorización sanitaria de 
funcionamiento se exigirá con carácter preceptivo de modo previo al inicio de la 
actividad, debiendo ser renovada, en su caso, con la periodicidad que determine 
cada comunidad autónoma, mientras que la autorización sanitaria de 
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modificación se solicitará por los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
que realicen cambios en su estructura, en su titularidad o en su oferta asistencial. 

 El Decreto 51/2006, de 15 de junio del Consejo de Gobierno, regulador 
del régimen jurídico y procedimiento de autorización y acreditación de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, procedió a la adaptación del contenido 
del Real Decreto 1277/2003 a la normativa reguladora de la materia en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid, estableciendo que los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, precisarán de autorización administrativa para su 
instalación, así como para las modificaciones y alteraciones sustanciales en su 
estructura y régimen inicial, autorización administrativa para su funcionamiento 
y autorización de cierre. 

Posteriormente la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado, incluye en su ámbito de aplicación el acceso a las 
actividades económicas en régimen de mercado por parte de operadores 
legalmente establecidos en cualquier lugar del territorio nacional e implica, en 
consecuencia, a todos los actos y disposiciones de las diferentes 
Administraciones Públicas que afectan al acceso y ejercicio de dichas 
actividades económicas, lo que necesariamente incluye las resoluciones 
administrativas de las autoridades sanitarias competentes en orden a autorizar 
la instalación y el funcionamiento de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios en su ámbito territorial. 

Dicha Ley, partiendo del principio de libre iniciativa económica, regula la 
instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad. De tal forma que 
las autoridades podrán elegir entre una comunicación, una declaración 
responsable o una autorización, en función del interés general a proteger, de los 
requisitos que, en su caso, se exijan para la salvaguarda de dicho interés general 
y en atención a la naturaleza de la actividad. En aplicación del principio de 
necesidad por salud pública, es posible que deban regularse varias actividades 
que se ofrecen en condiciones de mercado en el marco de la planificación 
sanitaria. A algunas de estas actividades se les exigirá autorización y a otras una 
declaración responsable o una comunicación, en función de si es necesaria una 
verificación previa de los requisitos exigidos. 

Finalmente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha recogido dichos 
principios, estableciendo que las declaraciones responsables y las 
comunicaciones permitan, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el 
inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 

 Igualmente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ha establecido que cuando 
el procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley 
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que disponga el carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la 
concurrencia de razones imperiosas de interés general. En este sentido Ley 
1/2001, de 29 de marzo, por la que se establece la duración máxima y el régimen 
de silencio administrativo de determinados procedimientos, estableció la 
posibilidad de modificar, mediante decreto, el sentido del silencio administrativo 
de desestimatorio en estimatorio, favoreciendo así los derechos de los 
ciudadanos. 

En este marco normativo, con la presente modificación se  establece una 
nueva regulación del régimen jurídico de la autorización administrativa que 
racionaliza el contemplado en el Decreto 51/2006, de 15 de junio,  observándose 
por una parte la normativa básica estatal vigente, que posibilita la no exigencia 
de autorización administrativa previa para las autorizaciones de instalación, 
cierre y renovación de la autorización de funcionamiento, dando a la par entrada 
a mecanismos como las declaraciones responsables y comunicaciones, que 
tienen como objetivo último eliminar obstáculos burocráticos y controles 
innecesarios o redundantes, simplificando trámites y agilizando los 
procedimientos sin merma de la seguridad y de la garantía de la calidad 
asistencial que se debe proporcionar en la atención a los pacientes.  

Asimismo con el objeto de favorecer el acceso al ejercicio de dichas 
actividades, se ha procedido a modificar el sentido del silencio en determinados 
procedimientos. 

Igualmente atendiendo a la posibilidad contemplada en el Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre, se ha procedido a complementar el contenido 
relativo a otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento. 

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad, de acuerdo con el  
dictamen de  de    de 2017 de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de 
Madrid, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo 
de Gobierno, regulador del régimen jurídico y procedimiento de autorización y 
registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad de 
Madrid. 

El Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, regulador del 
régimen jurídico y procedimiento de autorización y registro de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios de la Comunidad de Madrid, se modifica en los 
siguientes términos: 

Uno. El artículo 1 tendrá la siguiente redacción: 
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“El objeto del presente Decreto es regular el régimen jurídico y el 
procedimiento de las autorizaciones administrativas, declaraciones 
responsables y comunicaciones, para la instalación, funcionamiento, 
modificación y cierre de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
públicos o privados, de cualquier clase o naturaleza, ubicados en la Comunidad 
de Madrid, a excepción de los enunciados en el artículo 2. Igualmente, es objeto 
del mismo el mantenimiento, actualización, organización y gestión del Registro 
de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios en el que, en aquellos 
supuestos en que se exijan, habrán de inscribirse las resoluciones del modo 
previsto en este Decreto, así como la elaboración y publicación del catálogo de 
aquellos”. 

Dos. Se modifica el apartado 1.a) del artículo 2, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“ a) Las oficinas de farmacia, botiquines y los establecimientos de óptica, 
ortopedia y audioprótesis, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de ellos, en 
el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
bases generales sobre la autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios”. 

 

Tres. El Capítulo II pasa a tener la siguiente denominación: 

“Del régimen jurídico de las autorizaciones administrativas y de las 
declaraciones responsables” 

 

Cuatro. El artículo 4 queda redactado como sigue: 

“Artículo 4. Tipos de autorización y supuestos de declaración responsable 

 Las autorizaciones administrativas, que precisarán los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios, cualquiera que sea su nivel, categoría o titular, así 
como las declaraciones responsables en aquellos supuestos en que deban 
formularse, serán las siguientes:  

a) Instalación: Autorización que será exigida para los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de nueva creación que implique la realización de 
obra nueva y para aquellos centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
cuyas modificaciones pretendidas, impliquen alteraciones sustanciales o 
significativas en su estructura o instalaciones. Quedan exceptuados de solicitar 
esta autorización, debiendo únicamente efectuar declaración responsable, los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios señalados en el artículo 7 de este 
Decreto. 
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 b) Funcionamiento: Autorización que faculta a los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase o naturaleza, 
para realizar su actividad, siendo preceptiva con carácter previo al inicio de la 
misma.  

c) Modificación: Autorización que solicitarán los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios que realicen cambios no sustanciales o significativos 
en su estructura, varíen su oferta asistencial o realicen cambios en su titularidad.  

d) Cierre: Autorización necesaria en los casos en que se pretenda finalizar, 
suprimir o cerrar de manera definitiva un centro, servicio o establecimiento 
sanitario. Quedan exceptuados de solicitar esta autorización los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios señalados en el artículo 17.1 de este 
Decreto, que deberán presentar la correspondiente declaración responsable”. 

 

Cinco. El artículo 5 queda redactado como sigue: 

“Artículo 5. Órgano competente  

1. El órgano administrativo encargado para conceder o denegar las 
autorizaciones contempladas en el presente decreto y al que han de dirigirse las 
declaraciones responsables y las comunicaciones que correspondan, será la 
Dirección General competente en materia de autorización de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de los centros móviles de asistencia 
sanitaria, definidos en el Anexo II del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, 
las declaraciones responsables presentadas y las autorizaciones de 
funcionamiento concedidas por la autoridad sanitaria de otra comunidad 
autónoma, tendrán plena validez en la Comunidad de Madrid, a estos efectos 
únicamente será preceptiva la previa comunicación del inicio de las actividades 
y la acreditación de haber presentado la correspondiente declaración 
responsable o disponer de la pertinente autorización de funcionamiento”. 

 

Seis. El Capítulo III pasará a denominarse de la siguiente forma: 

“De las autorizaciones, declaraciones responsables y comunicaciones” 

 

Siete. El artículo 6 queda redactado de la siguiente manera 
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“Artículo 6. Procedimiento de las autorizaciones, declaraciones responsables y 
comunicaciones  

1. El procedimiento a seguir para la obtención de las autorizaciones 
administrativas y efectuar las declaraciones responsables y comunicaciones 
contempladas en este Decreto se ajustará a lo dispuesto en el presente capítulo, 
así como a las normas generales de procedimiento administrativo previstas en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

2. Los modelos a utilizar para efectuar declaraciones responsables y 
comunicaciones, son los que se recogen en los Anexos I a V de este Decreto. 

La Dirección General competente en materia de autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios tendrá permanentemente publicados y 
actualizados modelos de solicitud de autorización, declaración responsable y 
comunicación en el sitio web www.madrid.org”. 

3. Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite establecido en 
el presente Decreto, los sujetos señalados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

 Las solicitudes, declaraciones responsables, comunicaciones, así como 
cualquier otro documento que aporten dichos sujetos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se presentarán a 
través del correspondiente registro electrónico. 

4. En relación con la documentación exigida en el presente decreto que debe 
acompañar a la correspondiente solicitud, los interesados no estarán obligados 
a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, 
siempre que en el modelo de solicitud hayan expresado su consentimiento para 
que sean consultados o recabados dichos documentos. 

 Tampoco se requerirá a los interesados documentos que hayan sido 
aportados anteriormente a cualquier Administración. A estos efectos los 
interesados deberán indicar en qué momento y ante que órgano administrativo 
presentó los citados documentos. 

5. Los interesados no estarán obligados a la presentación de documentos 
originales. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera 
motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que se podrá 
requerir la exhibición del documento original. 

 En todo caso, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los 
documentos que presenten. 
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6. Las resoluciones y actos a los que se refiere el artículo 112.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de los procedimientos establecidos en este decreto, 
que no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada por los 
interesados ante el órgano superior jerárquico del que los dictó, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su notificación. 

Ocho. Se modifica el último párrafo del artículo 7 y se añaden, a continuación 
del mismo, los siguientes párrafos 

 “Si la documentación está incompleta o no reúne los requisitos exigidos 
por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

No obstante lo anterior, quedan exceptuados de solicitar autorización 
previa de instalación, debiendo únicamente efectuar declaración responsable, 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios relacionados en el anexo I y 
definidos en el Anexo II del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, con las 
siguientes referencias: 

C.2.1 Consultas médicas. 

C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios. 

C.2.3.2 Consultorios de atención primaria. 

C.2.4 Centros polivalentes (excepto aquellos que dispongan de equipamiento 
electromédico fijo). 

C.2.5.10 Centros de reconocimiento. 

C.2.5.11 Centros de salud mental. 

C.2.5.90 Otros centros especializados, con oferta asistencial U.5 Vacunación o 
U.71 Atención sanitaria a drogodependientes. 

En la declaración responsable el interesado manifestará, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los mismos requisitos establecidos en este 
artículo para la obtención de la solicitud de autorización de instalación, 
disponiendo de la documentación anteriormente citada, que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete 
a mantener el cumplimento de las anteriores obligaciones durante el plazo 
establecido en el apartado tercero del artículo 9 de este Decreto”. 

 

Nueve. El apartado tercero del artículo 8 pasará a tener la siguiente redacción: 
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“3. El trámite de audiencia al interesado se realizará en los términos previstos en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre”. 

 

Diez. El apartado tercero del artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma: 

“3. La autorización de instalación caducará a los seis meses desde la notificación 
de su concesión, o desde que haya tenido entrada en el registro electrónico de 
la Consejería de Sanidad la declaración responsable, si no han comenzado las 
obras, o a los seis meses de su paralización, cuando esta paralización sea 
voluntaria e imputable al interesado. Podrá autorizarse una prorroga no superior 
a tres meses, de mediar causa objetiva que lo justifique adecuadamente”. 

 

Once. Se modifica el primer párrafo del apartado tercero del artículo 10 
quedando redactado de la siguiente forma: 

“3. En el supuesto de centros, servicios y establecimientos sanitarios de nueva 
creación que no requieran la realización de obra nueva y, por tanto, no precisen 
de autorización de instalación, así como aquellos que hayan formulado a tal 
efecto declaración responsable, deberán presentar con su solicitud, además de 
los documentos señalados en el presente artículo, los recogidos en los apartados 
a), b), c), e) y f) del artículo 7”. 

 

Doce. El artículo 13 pasará a tener el siguiente contenido: 

“Artículo 13. Renovación de la autorización de funcionamiento  

1. La autorización de funcionamiento y la consiguiente inscripción en el Registro 
de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios se deberá renovar cada 
cinco años. A tal efecto, con una antelación mínima de tres meses a la fecha de 
finalización de su vigencia, deberá solicitarse, ante el órgano competente en 
materia de autorización, su renovación. 

En caso de no solicitarse la renovación antes de la fecha de su finalización, dicha 
autorización perderá su vigencia, por lo que a partir de ese momento el 
interesado deberá formular una nueva solicitud de autorización de 
funcionamiento. 

 2. La instrucción del procedimiento de renovación de la autorización de 
funcionamiento se realizará en los mismos términos previstos en el artículo 8 del 
presente Decreto. 
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3. El órgano competente en materia de autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, dictará y notificará resolución motivada otorgando o 
denegando la renovación de la autorización de funcionamiento en el plazo de 
tres meses contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el correspondiente registro electrónico. El vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado para entenderla 
estimada por silencio administrativo. 

4. Quedan exceptuados de solicitar la renovación de la autorización de 
funcionamiento, los centros sanitarios señalados en el artículo 7, debiendo 
proceder, únicamente, a realizar una declaración responsable en el plazo 
señalado en el apartado primero de este artículo. El interesado manifestará en 
esta, bajo su responsabilidad, que sigue manteniendo los requisitos exigidos 
para la obtención de la autorización de funcionamiento, disponiendo a tal efecto 
de la correspondiente documentación acreditativa, que la pondrá a disposición 
de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete a su 
cumplimento durante el plazo establecido en el apartado primero de este artículo. 

5. Una vez recibida la correspondiente declaración responsable u otorgada la 
renovación de la autorización de funcionamiento, se acordará por el órgano 
competente su inscripción en el Registro de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios. 

6. La renovación de la autorización de los centros, servicios y establecimientos 
adscritos a la Consejería de Sanidad se realizará de oficio, por Orden de su 
titular, dado que la actividad de los mismos, se desarrolla bajo la definición de 
estándares reglados y mecanismos propios de acreditación, y de controles 
permanentes de calidad, seguridad, inspección y evaluación”. 

Trece. Se modifica el apartado tercero del artículo 16, que tendrá el siguiente 
contenido: 

“3. Finalizado dicho plazo sin que el órgano competente hubiese notificado 
resolución expresa, el interesado queda legitimado para entender que la solicitud 
de autorización de modificación ha sido estimada por silencio administrativo”. 

Catorce. Se modifican los apartados del artículo 17 que a continuación se 
detallan, al que también se le incorpora un nuevo apartado tercero: 

El apartado 1 pasará a tener el siguiente contenido: 

“1.- La autorización de cierre de aquellos centros, servicios y establecimientos 
sanitarios que resuelvan finalizar su actividad de modo definitivo se producirá, 
con carácter general, mediante declaración responsable, si bien en el supuesto 
de los centros con internamiento será preciso solicitar autorización de cierre”. 
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Se modifica el primer párrafo del apartado 2, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“2.- En aquellos casos en los que sea necesario solicitar autorización de cierre, 
deberá acompañarse a la solicitud la siguiente documentación:” 

Se añade un nuevo párrafo a la letra d) del apartado 2, con el siguiente tenor: 

“En esta memoria, deberá igualmente recogerse el contenido señalado en el 
apartado siguiente”.  

Se incorpora un nuevo apartado 3 que queda redactado en los siguientes 
términos: 

“3.- En los supuestos en los que proceda efectuar una declaración 
responsable, el interesado manifestará, bajo su responsabilidad, según 
proceda, que va a cumplir con las normas establecidas por la legislación 
vigente en materia de protección de datos persónales y de custodia y 
conservación de las historias clínicas y demás documentos clínicos, así como 
aquellas otras relativas a residuos biosanitarios e instalaciones de 
diagnóstico por imagen”.  

 

Quince. Se modifican los apartados del artículo 18 que a continuación se 
detallan. 

El apartado 1 pasará a tener el siguiente contenido: 

“1.- En aquellos casos en que fuera preceptiva, el órgano competente en 
materia de autorización dictará y notificará resolución motivada otorgando o 
denegando la autorización de cierre en el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha en que la solicitud hubiese tenido entrada en el registro 
electrónico de la Consejería de Sanidad”. 

Se modifica el apartado 2, quedando del siguiente tenor: 

“2.- Finalizado dicho plazo sin que el órgano competente hubiese notificado 
resolución expresa, el interesado queda legitimado para entender que la 
solicitud de autorización de modificación ha sido estimada por silencio 
administrativo”.  

 

Dieciséis.  El artículo 19 tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 19. Información pública 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, la Dirección General competente para la resolución de los 
procedimientos de autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar un periodo de 
información pública, para formular alegaciones, que en ningún caso podrá ser 
inferior a veinte días”. 

 

Diecisiete. Se incorpora un nuevo párrafo tercero al artículo 20 con el siguiente 
contenido: 

 “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación, o la no presentación de la documentación que sea requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado o comunicado, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad que se trate, desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, siguiéndose a estos 
efectos el procedimiento descrito en el párrafo anterior”.  

 

Dieciocho. Se modifican los apartados del artículo 22 que a continuación se 
indican: 

El apartado 1 tendrá la siguiente redacción: 

“1.- El Registro de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la 
Comunidad de Madrid, está adscrito a la Dirección General competente en 
materia de autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, como 
órgano responsable de su mantenimiento, actualización, organización y gestión, 
y en él se inscriben las autorizaciones de funcionamiento, modificación, cierre y 
renovaciones, así como las declaraciones responsables previstas en este 
Decreto. 

El apartado 5 pasará a tener el siguiente tenor literal: 

“5.- El derecho de acceso se ejercerá conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid”. 

Diecinueve. Se introduce una disposición adicional tercera que tendrá el 
siguiente tenor: 

“Disposición adicional tercera. Servicios externos no pertenecientes a un centro 
sanitario, ni a una organización no sanitaria 
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1.- A efectos de las autorizaciones previstas en este decreto, se 
entenderán incluidos dentro del epígrafe C.2.90, del anexo I del Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre, relativo a otros proveedores de asistencia sanitaria 
sin internamiento, aquellos servicios externos que, no perteneciendo a un centro 
sanitario, ni a una organización no sanitaria, son prestados por profesionales 
sanitarios debidamente titulados en los servicios que se relacionan a 
continuación: 

a) Servicios médicos programados y de urgencia que diagnostican y/o tratan a 
domicilio las enfermedades y supervisan la asistencia. 

b) Servicios de enfermería que faciliten cuidados a domicilio, para tratamientos 
intravenosos, cura de heridas, actividades de promoción de la salud y de 
rehabilitación o actividades educativas para el seguimiento y control de las 
enfermedades y prevención de las mismas. 

c) Servicios de terapias domiciliarias, como las respiratorias o la diálisis, cuando 
impliquen adaptación personalizada de equipamiento o la realización de 
procedimientos y técnicas que requieran el concurso de profesionales sanitarios. 

d) Servicios de rehabilitación y fisioterapia en todas sus modalidades, que 
supervisan en los domicilios la realización de ejercicios terapéuticos 
especializados para curar y prevenir las enfermedades, promover la salud, 
recuperar, habilitar, rehabilitar y readaptar a las personas afectadas de 
disfunciones psicofísicas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado 
de salud. 

e) Servicios de psicología sanitaria que prestan asistencia domiciliaria a 
pacientes, tales como pueden ser los que se dedican a la intervención de 
personas afectadas por dependencias o los que se dedican a la intervención en 
un contexto familiar. 

f) Servicios de logopedia que, atendiendo a domicilio a pacientes afectados por 
una enfermedad, lesión o tras una intervención quirúrgica, contribuyen a mejorar 
las funciones de comunicación y expresión y las funciones de la respiración y la 
deglución. 

g) Servicios de podología que posibilitan cuidados a domicilio tanto para 
solucionar posibles patologías como para el mantenimiento, prevención y 
cuidados de los pies. 

2.- Estos servicios externos están sujetos al régimen de autorizaciones  y 
declaraciones responsables previsto en el presente decreto, excepto en aquellos 
aspectos referidos a inmuebles o instalaciones fijas al carecer de los mimos, 
debiendo contar en todo caso con un director técnico asistencial. La visita de 
inspección para estos servicios, se podrá realizar previa citación del responsable 
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asistencial en las dependencias de la inspección o en el domicilio indicado a 
estos efectos por el titular del servicio. 

3.- Los servicios de asistencia sanitaria que estén funcionando a la 
entrada en vigor de este decreto, dispondrán de un plazo de seis meses para 
solicitar las autorizaciones que resulten procedentes”. 

 

Veinte. La disposición transitoria segunda quedará redactada de la siguiente 
forma: 

“Segunda. Plazo de renovación de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de titularidad pública 

 Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de titularidad pública 
no incluidos en el apartado sexto del artículo 13, deberán proceder para la 
renovación de su autorización de funcionamiento, conforme al procedimiento y 
plazos establecidos en el apartado primero de dicho artículo.” 

 

Veintiuno. La disposición final primera pasará a tener el siguiente tenor literal: 

“Primera. Habilitación Normativa 

Se faculta al Consejero de Sanidad para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto, así como a la 
Dirección General competente en materia de autorización de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios, para modificar por Resolución los anexos de este 
Decreto.” 

 

Disposición transitoria única.  Régimen Transitorio de los Procedimientos 

 A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
decreto no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo 
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en este decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
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